[image: image1.jpg]C Centro de

CJ Juriserudencia

Constitucional



Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia

Poder Judicial – Costa Rica

Teléfonos: (506) 2295-3900, 2295-3705

Fax: (506) 2295-4916

Correo Electrónico: sala4-informacion@poder-judicial.go.cr

	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	21/ 07/2009
22/ 07/2009

	298 ASUNTOS

26 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

11228-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR INSTALACIÓN DE BASURERO CLANDESTINO EN EL CAIRO DE  SIQUIRRES. Indica el  recurrente que desde el ocho de diciembre pasado,  la Municipalidad de Siquirres empezó a depositar la basura que se produce en el cantón en un basurero clandestino, utilizando para  ello un inmueble ubicado en el Distrito de El Cairo.  Que dicho terreno supuestamente pertenece al Instituto de Desarrollo Agrario, y se había destinado para que varias familias realizaran actividades agrícolas, ello dentro del proyecto denominado Trujicafe, pero lo cierto es que esas autoridades han permitido un uso distinto al terreno de interés.  Refiere que la Corporación Municipal recurrida no cuenta con estudios de impacto ambiental y los permisos respectivos que le permitan depositar desechos sólidos en ese lugar. Agrega que su fuente de abastecimiento de agua potable está contaminada por agroquímicos, ello según se desprende de los resultados de análisis de agua  que al efecto realizó el Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas, situación que se agrava por el hecho de que la citada Municipalidad deposita la basura en las cercanías de captación de agua, sin que al efecto exista un estudio hidrogeológico que determine las corrientes de aguas subterráneas, de manera tal, que dicho basurero clandestino es una amenaza de contaminación del agua que consumen. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al  Presidente del Concejo y al Alcalde, ambos de la Municipalidad de Siquirres, lo que también obliga legalmente a quienes ocupen los cargos de miembro del Concejo de ese Municipio, titulares y suplentes; que dentro TÉRMINO DE DOCE MESES, que se contará a partir de la notificación que se les hará de esta sentencia, dicten las órdenes y realicen las actuaciones que correspondan, a efecto de que esa Municipalidad se aboque a cumplir en dicho plazo, el objetivo de poner en pleno funcionamiento y operación, de acuerdo con la ley, un relleno sanitario para disponer adecuadamente de los desechos sólidos de su cantón.  Con el fin de que se asesore a la Municipalidad aquí accionada y se le preste la colaboración que requiera para el cumplimiento del Principio de Coordinación, se ordena notificar esta resolución a la Ministra de Salud, al Ministro de Ambiente y a la Contraloría General de la República, para que de acuerdo con sus competencias constitucionales y legales, faciliten la ayuda necesaria a efecto de que las obras de ese relleno sean realizadas y éste comience a trabajar dentro del plazo que se ha dispuesto.  Se les advierte a quienes ocupen los cargos de Alcalde y de miembro del Concejo de la Municipalidad recurrida, que no obstante la asesoría y la colaboración que van a recibir, esta Sala los tiene como únicos responsables legales del cumplimiento de la meta aquí ordenada, por lo que en caso de incumplimiento se pondrá el asunto en conocimiento del Ministerio Público para que les inicie las causas correspondientes por violación al artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se les previene a quienes ocupen los cargos de Alcalde y de Presidente del Concejo Municipal accionados, que informen inmediatamente a esta Sala si encontraren algún obstáculo para el cumplimiento del objetivo que esta sentencia dispone.  En cuanto a la Contraloría General de la República se le ordena, en la persona del Gerente del Área de Servicios Municipales, que no autorice el presupuesto ni ninguna modificación presupuestaria para el siguiente período presupuestario, proveniente de la Municipalidad de Siquirres, si ésta no incluye las partidas necesarias para dar cumplimiento a este fallo. CL Parcial

11205-09. INUNDACIONES PROVOCAN DESBORDAMIENTO DEL RÍO NOSARA EN NICOYA. Indica el recurrente que es vecino del centro del Distrito de Nosara, cantón de Nicoya, y que a consecuencia de la deforestación en la parte montañosa durante los últimos diez años se han presentado problemas de inundaciones en la localidad, por el río Norasa, afectando a los vecinos de la zona. Indica que pese a las construcciones efectuadas por parte de la Comisión Nacional de Emergencias a fin de solucionar el desbordamiento del río, dicha situación continúa, lo que pone en peligro a las familias del lugar con este nuevo invierno.Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la COMISION NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, al PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL y al ALCALDE MUNICIPAL DE NICOYA,  para que en el plazo de SEIS MESES a partir de la notificación de esta sentencia, dentro del ámbito de sus atribuciones, giren las instrucciones pertinentes, ejecuten las acciones de coordinación necesarias y promuevan la intervención de todos las instituciones competentes o útiles, para tomar las medidas eficientes, eficaces y oportunas que permitan efectuar las obras que el río Nosara amerita y que se han constatado con la inspección realizada por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de  Emergencias, como producto de la presentación de este Recurso. CL

11218-09. PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN DE  LOS  ACUÍFEROS  EN MILANO DE SIQUIRRES. Manifiesta el recurrente que desde hace más de tres años han monitoreado los problemas ambientales que por contaminación de las nacientes han venido padeciendo los pobladores de Milano en la Comunidad de Siquirres. Indica que el daño ha llegado a tal extremo que se procedió a suspender el consumo de agua por parte del Ministerio de Salud; no obstante, a pesar de que el tiempo ha transcurrido no se han realizado los estudios técnicos requeridos para determinar el grado de contaminación de los acuíferos de la zona, lo cual es de vital importancia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riesgo y Avenamiento (SENARA),  realizar en el improrrogable plazo de TRES MESES, contado  a partir de la comunicación de esta sentencia,  los estudios técnicos necesarios a efecto de determinar el grado de contaminación del acuífero de Milano en Siquirres. CL 
MUNICIPALIDADES

11224-09. PROBLEMAS DE INUNDACIONES GENERADA EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN BARIO LA CRUZ  EN LIBERIA. Manifiestan los recurrentes que son  vecinos del Barrio La Cruz en Liberia, y que desde el año 2008 han presentado varias gestiones ante la Municipalidad de Liberia con el fin de dar solución al problema de evacuación de aguas pluviales de dicho Barrio, dadas las constantes inundaciones.    Mencionan que la persona que resultó adjudicataria de la licitación no cumplió con los requerimientos dispuestos en el cartel, ni con las normas mínimas de construcción, por lo que las obras fueron un fracaso.  Ante tal situación, solicitaron al Concejo Municipal la suspensión de las mismas, dado que contrario a dar solución al problema de las inundaciones, ocasionó que en viviendas que nunca se habían visto afectadas se inundaran.  Aunado a ello, la zanja construida impide el libre acceso a las viviendas tanto por peatones como vehículos, en razón de su tamaño deben brincar para pasar al otro lado. Señalan que por las inundaciones se genera una gran proliferación de mosquitos, basura, olores desagradables y genera un gran peligro para las personas que habitan en ese lugar ante un accidente por la cantidad de agua que corre libremente por las calles, así como, la limitación del libre tránsito por el Barrio. Se declara CON LUGAR el recurso, y se le ordena al  ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LIBERIA, que de forma inmediata  adopte las medidas técnicas y administrativas que sean necesarias y  ejecute las acciones que el caso amerite para que en el plazo de DOS MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva en definitiva el problema de inundaciones que aqueja a los amparados, en la zona del Barrio La Cruz, Liberia. CL
SEGURO

11216-09. NO LE PAGAN INCAPACIDAD POR SER ASEGURADA VOLUNTARIA. Alega la recurrente que desde el año 2005 es asegurada voluntaria de la Caja Costarricense de Seguro Social, y que debido a su estado de embarazo en diciembre 2008 asistió al Ebais Las Camelias de Los Sauces de San Francisco de Dos Ríos con el fin de hacer valer su incapacidad por los cuatro meses correspondiente, siendo que tan solo le indicaron que le incapacitarían pero sin el pago debido, ya que era asegurada voluntaria pero no trabajadora independiente.  Se declara con lugar el recurso, y se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social,  que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que a la recurrente le sea cancelado el subsidio por incapacidad que en su oportunidad le fue denegado, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

11211-09. IRREGULARIDADES EN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alega la recurrente que la empresa recurrida hace cortes del servicio de agua potable que sólo afecta algunas familias de la comunidad donde reside, El Palmar en San Rafael de Heredia, porque otros son abastecidos por otra tubería. Indica que esas suspensiones del servicio, lo son sin ningún tipo de aviso o comunicación previa que les haya permitido y les permita tomar las medidas pertinentes. Señalan que al acudir ante la recurrida, les manifiestan desconocer cuál es la causa, y en ocasiones revisan la llave de paso y constatan que está en perfecto estado, o en otras ocasiones no llegan a revisar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia,  que adopte de manera inmediata las medidas que sean indispensables para que con la mayor celeridad posible se realicen en el sector donde habita la recurrente, las obras necesarias a fin de que pueda seguir recibiendo el servicio de agua potable en condiciones de eficiencia, continuidad y regularidad. CL
11273-09. SUPRIMEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aducen los recurrentes que después del deceso del propietario de la propiedad que ocupan, solicitaron ayuda al IMAS, que accedió a cancelarles los recibos del agua. No obstante, un año después les cortaron el agua sin avisarles y los recibos regresaron a su casa para su respectivo pago.  El primero era por un monto de trescientos mil colones aproximadamente, suma que su precaria situación económica les impedía pagar. Al no poder cancelar esa cantidad, en el año 2008 funcionarios del ICAA procedieron a cortarles el servicio. Las recurrentes se apersonaron entonces en las instalaciones de la entidad accionada para solicitar una prevista o fuente pública. Reclaman que si bien en esa ocasión les respondieron que sí se las instalarían, lo cierto es que lo hicieron a 200 metros de su casa. Por esta razón, muchas otras personas se aprovecharon de ello para tomar agua de la fuente, motivo por el cual el A y A terminó retirándola 22 días después. Manifiestan estar desesperadas, pues tienen niños y  una de ellas  está embarazada, por lo que necesitan agua. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que a las amparadas se les proporcione el servicio de agua potable ya sea mediante una fuente pública o en tanques cisternas. CL
INTIMIDAD

11274-09.NIEGAN EXCLUIR DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS. Manifiesta el recurrente que le han rechazado créditos en distintos entes del Sistema Financiero Nacional. No obstante, los recurridos no le dieron una respuesta satisfactoria. En su lugar, le informaron que los procesos civiles no se podían eliminar por cuanto esa información procedía directamente de la Fuente de Información del Poder Judicial, y para borrarlos el reclamante tenía que esperar diez años o en su defecto aportar certificaciones de deudas o copia de los procesos civiles para su debida actualización.  El recurrente considera improcedente tener que aportar certificaciones y copias de expedientes él mismo, porque si Datum tiene una base de datos, debe  mantenerla actualizada ella misma, sin que el petente tenga por qué cargar con su deficiente gestión. Acusa que la información a su nombre, tal y como está consignada, le genera serios perjuicios, dado que le es imposible solicitar créditos u otros servicios en el Sistema Financiero Nacional. Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

SALUD

11271-09. ATENCIÓN MÉDICA. Aduce   la recurrente que ya va a ser un año que los mismos médicos de la Clínica Dr. Solón Núñez, refirieron a sus hijos a la atención de un especialista en Fisiatría, pero no se les ha atendido, pues la Clínica no tiene un profesional en esa especialidad. Por esa razón los remitieron al Hospital Nacional de Niños, pero allí le indicaron que no les correspondía a ellos brindarle ese servicio. Así que después de varios meses, vuelve a la Clínica para que le resuelvan la situación, pues sus hijos necesitan esa atención profesional, pero los dos centros médicos niegan la atención. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora Médica de la Clínica Doctor Solón Núñez Frutos y a la Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social, de inmediato, coordinar lo necesario para que los menores amparados, reciban la atención especializada en Fisiatría que prescribió. En caso de no poder brindarse dicho tratamiento en un hospital o clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, deberá coordinarse lo que corresponda para que de manera inmediata se someta a los amparados, con la contratación de servicios externos si resulta necesario, a la atención especializada reclamada. CL
11160-09. MEDICAMENTO. Aduce  el recurrente que es una persona de cincuenta y cinco años de edad, quien sufrió un infarto a los treinta y cuatro.  Como consecuencia de ese incidente, tiene problemas de circulación en sus brazos y manos.  Además, utiliza prótesis en ambas piernas debido a que  le amputaron los dos miembros inferiores a la altura de la rodilla, y también sufrió de una operación en el intestino.  Para sus patologías, los médicos le han recetado Clopidogrel de 75 mg, el cual le ha fue proporcionado por la Caja recurrida desde el año 2003 hasta finales del año 2008, proporcionándosele una mejoría a nivel funcional y de pulsos de sus miembros superiores.  No obstante, el Comité de Farmacoterapia Central de la Caja Costarricense de Seguro Social, no le ha aprobado que se le suministren las nuevas recetas, alegando que dentro de la Lista Oficial de Medicamentos se encuentra ácido acetil salicílico, el cual es prescrito a personas con patologías similares a la suya; sin embargo, ese medicamento le causa severas molestias estomacales, debido a que posee antecedentes de úlcera péptica. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se le  ordena a la GERENTE MÉDICA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL,  al  DIRECTOR MEDICO del HOSPITAL DR. MAX PERALTA y  a la  DIRECTORA DE FARMACIA del HOSPITAL DR. MAX PERALTA  a) Tomar las medidas necesarias, dentro de sus competencias, para proveerle al amparado, en los 5 días hábiles posteriores a la notificación de esta Sentencia, el medicamento prescrito y en lo sucesivo, hacerlo, de modo continuo, regular y sin interrupciones, durante el tiempo que lo requiera y según la prescripción de su médico tratante.  b) Tomar las medidas pertinentes a efecto de garantizar una provisión suficiente y de modo permanente de dicho medicamento y, c) Abstenerse de volver a incurrir en la conducta omisiva que dio lugar al presente amparo. CL
COMERCIO       

11416-09. SANCIONES A PUESTOS DE BOLSA. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los  artículos 108,157 incido 29), 158 inciso 3) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores. Se acusa que las normas impugnadas no describen con claridad y precisión una conducta sancionable, ni permiten graduar las sanciones que estipulan en proporción con la gravedad de las conductas potencialmente objeto de sanción. En este caso se sancionó por no tener controles o mecanismos que impidan la asignación de operaciones a clientes que no poseen los recursos económicos para cumplir con las operaciones asignadas. Sobre el tema se citan las sentencias 13329-06 y 10060-06 y con base en las consideraciones dadas en al sentencia se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Vargas y Jinesta salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RF
11423-09. SANCIONES A CASAS EXTRANJERAS. Acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 2 y 9 de la Ley de Protección al Representante de Casas Extranjeras. No. 4684 del 30-11-1970 y sus  reformas, modificada por Ley No. 6209 del 09-03-1978. Los artículos cuestionados establecen la indemnización que debe dar la casa extranjera, en caso de que el contrato de representación, distribución o fabricación se rescinda por causas ajenas a la voluntad del representante, bajo pena de suspenderle toda clase de importación de los productos de la citada casa. Sobre el tema se citan las sentencias 494-92, 108-98 y 10352-00 y con base en las consideraciones expuestas se rechaza por el fondo la acción. RF
PODER JUDICIAL

11419-09.CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y APORTE DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 63 Inciso 3) y por conexidad Artículo 52 Inciso 2) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Las normas impugnadas establecen una obligación indiferenciada  y una sanción  desproporcionada  al dar por ciertos los hechos  de la demanda cuando no se aporta el expediente administrativo con la contestación de la demanda, a pesar de que se contestó y en los autos exista un expediente administrativo suministrado por la propia administración pública. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción, en cuanto al numeral 52 inciso 2) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Con relación al artículo 63 inciso 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, se rechaza por el fondo la acción.- RP y RF
PENSIONES ALIMENTARIAS

11413-09. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS. NOMBRE EQUIVOCADO. Alega el recurrente que el 13 de junio de 2009, mientras se disponía abordar el avión rumbo a Bogotá, un funcionario de la aerolínea y otro de Migración le llamaron y le impidieron su salida del país ya que al parecer tenía una restricción migratoria por pensión alimentaria. Manifiesta que es un hombre soltero y sin hijos y que no tiene ninguna obligación alimentaria tramitada judicialmente, por lo que -a su juicio- es imposible que se le restrinja su libertad de esa forma. Indica que de inmediato le condujeron a la oficina migratoria en donde le dieron un documento en el cual se consignó los datos del supuesto proceso judicial del cual proviene la restricción aplicada a su libertad y que dicho asunto se encuentra en trámite en el Juzgado recurrido. Señala que una vez revisado el expediente judicial, pudo constatar que la autoridad recurrida emitió erróneamente la restricción migratoria en su contra ya que el demandado alimentario tiene su mismo nombre y apellidos, solo que en el escrito de interposición de la demanda, la actora no indicó el número de cédula del demandado por lo que Juzgado recurrido dio curso a la acción en forma irresponsable ya que eligió al "azar" el nombre del demandado sin prevenirle a la actora que aportara los datos necesarios para poder individualizar a la persona respectiva. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. CL

PENAL

11403-09. DETENCIÓN DE EXTRANJERO POR ORDEN DE MIGRACION. Manifiesta el recurrente que el amparado, quien es ciudadano estadounidense y de quien desconoce las demás calidades, permanece injusta e inhumanamente cautivo en el Centro de Aseguramiento recurrido que la Dirección General de Migración y Extranjería tiene ubicado en Hatillo. Indica que  la Embajada Americana, al querer renovar  su pasaporte se lo retuvo a consecuencia de una confusión sobre el nombre de pila de su representado. En virtud de la situación expuesta, el amparado tiene más de ciento veinte días privado de su libertad ambulatoria y a la orden del Poder Ejecutivo, lo que considera contrario a lo establecido en los artículos 48 de la Constitución Política y 7 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
11400-09. EJECUCIÓN DE DEPORTACIÓN. Indica la recurrente que se encuentra  detenida en la cárcel del Buen Pastor, esperando se ejecute una orden de deportación hacia su país de origen, España, dictada en su contra. Su hija, recién nacida, se encuentra a su lado. Aún cuando la orden de deportación fue girada, la misma no ha sido ejecutada, lo cual le causa un grave perjuicio, pues no puede alimentar correctamente a su hija, como si lo podría hacer en su país de origen, donde cuenta con su familia. Dado que la orden de deportación ya fue girada, debería ejecutarse; de lo contrario, debe ser puesta en libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRABAJO

11220-09. CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINA POR ESTAR EMBARAZADA. Indica las  recurrente que es oficinista de la Municipalidad de Desamparados y en fecha no indicada fue nombrada de manera interina en el Departamento de Cobro de esa Municipalidad.  Para el mes de diciembre de 2008 quedó embarazada, lo cual fue debidamente comunicado a las autoridades recurridas.  No obstante, debido a esa razón su nombramiento no le fue prolongado. Se declara con lugar el recurso y se restablece a la accionante en el pleno goce de sus derechos fundamentales.  Se ordena al Alcalde suplente de la Municipalidad de Desamparados, prorrogar el nombramiento interino de la amparada mientras dure su embarazo, incluyendo el tiempo de su incapacidad legal antes y después del parto y hasta que la plaza sea ocupada en propiedad por quien resulte legalmente nombrado en ella. CL

11223-09.CAMBIO DE FUNCIONES SIN DEBIDO PROCESO.  Indica el  recurrente que el amparado labora para el Ministerio de Seguridad Pública y su puesto es como Oficial de Patrullaje y Chofer de Unidades Automotoras en la Delegación de la Fuerza Pública de Guápiles de Pococí. Como medida cautelar por un proceso penal en su contra, el Juzgado Penal de Hacienda y la Función Pública, le había impuesto tres meses de suspensión laboral con goce de salario, término que venció el pasado ocho de junio. Cuando se presentó a trabajar al día siguiente, su superior, le ordenó dedicarse al lavado y limpieza del local de la fuerza pública, variando así su condición laboral, con el único objetivo de humillarlo y degradarlo, lo cual estima violatorio a sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

11217-09. REVOCATORIA DE NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD. Alega la recurrente que es docente titulada con grupo profesional ET3 y con 4 años de experiencia. Indica que en el año 2007 fue nombrada en propiedad en la especialidad de Audición y Lenguaje en la Escuela Josefina López Bonilla, de la Dirección Regional de Santa Cruz y en esa condición ha venido cumpliendo sus obligaciones labores. Pese a lo anterior, en el mes de marzo en oficio CD-635-2009 el Departamento de Carrera Docente del Servicio Civil le comunicó que se pretende dejar sin efecto su nombramiento en propiedad ya que "dicho código de Educación Especial es de la especialidad en Audición y lenguaje"(sic). Manifiesta que actualmente no se le permite laborar en el centro educativo, aduciéndose que su nombramiento no fue correcto. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio CD-635-2009 del 6 de marzo de 2009 suscrito por el  Director de la Dirección General del  Servicio Civil.  Se ordena al Director de la Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato adopte las medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para que restituyan a la recurrente en el puesto No. 64413 como Profesora de Enseñanza Especial en la especialidad de audición y lenguaje en la Escuela Josefina López en la Dirección Regional Santa Cruz. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 22 de julio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintidós de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

1) Sentencia 2009-11415

Expediente 09-07969-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Dorila Araya Rodríguez en contra del Artículo 25 del Reglamento para la Administración y Venta de Propiedades Adjudicadas en el INS. Vigente desde el 18-09-2007. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2009-11416

Expediente 09-03587-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. INS Valores Puesto de Bolsa S.A. en contra de los Artículos 108, 157 inciso 29), 158 inciso 3)de la Ley Reguladora del Mercado de Valores. Se rechaza por el fondo la acción.- 

Los Magistrados Vargas y Jinesta salvan el voto y ordenan dar curso a la acción.-

3) Sentencia 2009-11417

Expediente 09-09708-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ralph Charpentier Delgado en contra de la Jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia Relativa a la Penalidad del Concurso Material. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-11418

Expediente 09-09577-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Benigno Sanabria Cartín, Heriberto Hidalgo Segura, Jose Alberto Delgado Castro, Jose Antonio Chavarría Fallas, William Bermúdez Bolívar en contra de los Artículos 213 al 224 del Código Procesal Penal. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-11419

Expediente 09-08904-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Instituto Costarricense de Electricidad en contra de los Artículos 63 Inciso 3) y por conexidad Artículo 52 Inciso 2) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Se rechaza de plano la acción, en cuanto al numeral 52 inciso 2) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Con relación al artículo 63 inciso 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, se rechaza por el fondo la acción.-

6) Sentencia 2009-11420

Expediente 09-07374-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  José Tomas Guevara Calderón, Manuel Antonio Coto Aguirre en contra del Artículo 450 del Código Procesal Penal. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-11421

Expediente 09-08075-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Instrumentos Musicales La Voz S.A. en contra del Acuerdo denominado Rótulos Ubicados en el espacio público No.7 del artículo III, número 8 de la sesión ordinaria número 84 del 09-12-2003 de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-11422

Expediente 09-09769-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alejandro Murillo Valverde, Carmen Córdoba Torres, Damaris Carmona Bolaños, Paula Gladys González Molina, Yamileth Martínez Quesada en contra de los Artículos 7 y 8 de la Ley de Salario y Régimen de Méritos de la Contraloría General de la República. No 3724. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-11423

Expediente 09-07107-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Dobac Internacional S.A. en contra de los Artículos 2 y 9 de la Ley de Protección al Representante de Casas Extranjeras. No. 4684 del 30-11-1970 y sus reformas, modificada por Ley No.6209 del 09-03-1978. Se rechaza por el fondo la acción.-

10) Sentencia 2009-11424

Expediente 09-08386-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Adrián Pearson Berrick, Luis Rivas Quirós, Paula Calderón Devandas en contra de los Artículos 7 y 8 de la Ley 3724 (Ley de Salarios y Régimen de Méritos de la Contraloría General de la República). Se rechaza de plano la acción.-




